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OLETIM OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ;semestre,, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Jyan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión dd importe por Giro Postal. -

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡mpiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0»

Anuncios relacionados con los Servicios de

Administración y Talleres Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

kseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San JuaníDios.
—

Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.
—

Apd.° 937.¡ORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas

Universidad de Madrid ca en est.:e periódico oficial para cono- municipal de Pedrezuela (Mi
renuncia del interesado.

drid), por Servicio de Colonias Peniten-
ciarias Militarizadas

ANUNCIO

cimiento d concesionarios, a fin de
que, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 2.a del Citado Real decreto, aque-
llos que estimen improcedente la decla-
ración de caducidad, por errores, omi-
siones o defectos de la Administración
de Rentas Públicas, puedan instar su
rehabilitadón ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, dentro del plazo
de treinta días, incluidos los festivos, a
partir de la publicación de este anuncio;
advirtiendo que pasado este plazo no se
admitirán peticiones de rehabilitación en
ningún caso.

Secretaria Cenera! Madrid, 9 de mayo de 19
geniero Jefe, Manuel de Lar

(G. C

%7.—El In-
idecho.

Relación nominal de los señores que
a sklo admitidos a tomar parte en el
ncurso-oposición a plazas de Profeso-
iadjuntos de la Facultad de Ciencias
esta Universidad, convocado por Or-

n ministerial de fecha 22 de febrero
;imo, conforme a las normas estable-as en la de 1.° del mismo mencionado» («Boletín Oficial del Estado» del
a 11) : \u25a0

—
"f-945)

El Servicio de Colonias Penitencia-
rias Militarizadas vende. diverso mate-
rial de lana y de metal, que no nece-
sita, con sujeción a un pliego de bases,
el cual puede ser examinado, así como
las muestras, en la Jefatura del Servi-

cio (Campomanes, 6, Madrid) y Par-
que Central de Colonias de Alcalá de
Henares, en los días y horas labora-
bles.

Servicios Hidráulicos dei Tajo
Concesiones

anuncio

Habiendo solicitado «Corsan», Em-
presa Constructora, con domicilio en
Madrid, calle de Bárbara de Bragan-
za, núm. 5, autorización para extraer
1.000 metros cúbicos de grava del cau-
ce del río Jarama, en un tramo de 200
metros de longitud, inmediatamente
aguas arriba del puente de la carretera
de Algete, en, termino municipal de
Algete (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a obras propias,
se hace público ipor el presente anun-
cio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección
adjunta, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía dé Algete
(Madrid), cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra la petición de referencia, cuya au-
torización habría de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

Juan Francisco Valdemoro García.
José Carrasco Duaso.
Juan Béjar Álamo.
Tomás Iglesias Garrido.
Juan Manuel Martínez Moreno.
Antonio Sánchez Diana.
Federico Gaeta Maurelo.
Joaquín Ocón García.
Julio Fernández Biarge.
José Terraza Martorell.
Antonio Castro Brzezicki.
Salvador Martínez Ferigle.
Francisco Fúster Clavero.
Justo Mañas Díaz.
Lorenzo Plaza Montero.
Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre.
Luis García Fernández;.
Jerónimo Callejo Calvo.
Donaciano García Martín,
Inocencio Aldanondo y Martínez de

Lizarduy.
Nicanor Menéndez García.
Domingo Guinea Guerrero.
Fernando Huerta López.
Joaquín -Tena Artigas.
Ernesto Cusi Ventades.
José Ramón García-Conde Ceña'^HArturo Caballero López.
Enrique Gullón de Senespleda. I
Mariano Martín Lorón.
Juan A. Marín, Tejerizo.
Luis Vigil y Vázquez,
Rafael Carrasco Garrorena.
José Martínez Salas.
Antonio Rodríguez San Juan I

dos instancias).
J- Santiago Gallego-Díaz MorenoH
Juan María Coronas Ribera^HH

Número.
—

Nombre de la mina.
—

Térjni-
no.—Propietario

Las ofertas, por escrito, se reciben
hasta las doce horas del día 28 del co-
rriente mes, sujetándose en ellas al
mencionado ipliego.

1.233.
—

«Santa Teresa de Jesús».
—

Pedrezuela. -=- Don Fernando Martínez
Fondevila. El importe de los anuncios será sa-

tisfecho por los adjudicatarios.1.374.
—

«Susín».
—

El Berrueco.
—

Don
Mariano Alvarez.

Madrid, 7 dé mayo de 1947.
(G. C—1.953) (O.— 10.944)

1.386.
—

«San Nicolás de Bary».—Co-
llado Mediano.

—
Don Antonio Jiménez.

1.462.
—

\u25a0«Fructuosa».
—

Boalo. •—Don
Jesús Segovia.

Madrid, 8 de mayo de 1947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C—1.947)

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Getafe

edicto

ANUNCIOS Don Víctor Sáinz Fernández, Agente
ejecutivo de la Hacienda Pública en la
expresada Zona.

Por el presente se haoe público, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 55
del Reglamnto para el Régimen de la
Minería de 16 de junio de 1905, que con
esta fecha se declara franco y registra-
ble el terreno solicitado para los regis-
tros mineros nombrados «Rodeo», nú-
mero 1.477, del término municipal de
Hoyo de Manzanares; «María Luisa»,
número 1.515, del mismo término muni-
dpal; «Aurora», número 1.514, del tér-
mino de Hoyo de Manzanares; «San An-
tonio», número 1.516, del de Collado
Mediano; «Fernando», número 1.521,
del de Boalo; «I-olita», número 1.522,
del de Hoyo de Manzanares, y' «Santo
Tomás», número 1.525, del de Collado
Mediano, de la provincia de Madrid, no
admitiéndose nuevas peticiones hasta
transcurridos ocho días desde -la publi-
cación del presente anuncio.

Hago saber: Que en los expedientes de
apremio que tramita esta Recaudación por
débitos de Contribución Urbana, del pue-
blo de Villaverde, correspondientes al ano
1943, en diligencia practicada con fecha
19 de abril del corriente año se ha proce-
dido al embargo de las fincas que a cada
uno se reseñan, y que son corno siguen :

Madrid, 5 de mayo de 1947.
—

El In-
geniero Director adjunto, Jasé Calvín.

(G. C—1.948) (O.— 10.946)
A don Manud Ruiz Lorenzo.

—
Un so-

lar en el pueblo de Villaverde, sito en Ja
calle de José Bielsa, sin número, que lin-
da :por la derecha, con resto de la finca
de que se segrega ; izquierda, también
con resto de la finca de que se segrega, y
fondo, con finca de don Marcelo Usera.
Tiene una extensión superficial de 160
metros cuadrados.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANS-
PORTES POR CARRETERA

(sus

-Madrid, 30 de abril de 1947.— El Sé-
Mario general (ilegible) .—Visto bue-
l: El Rector, Zabala.

Petición de línea de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas ha-
ce saber que don Rafael Alberola He-
rrera ha solicitado autorización para

establecer una línea de viajeros de Ma-
drid a Alcoy, por Albacete e Hijuelas,
a Alicante y Murcia.

A don Nicolás Mingorance Delgado.
—

Un solar en este pueblo de Villaverde, en
la calle de José Anespera, sin número,
que linda: por la derecha, con calle de
Elisa ; izquierda, con terrenos de Here-
deros del Marqués de Valmediano, y fon-
do, con resto de la finca de que se segre-
ga. Tiene una extensión superfidal de
78,09 metros cuadrados.

Madrid, 9 de mayo de 1947.
—

El In-
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G. C—1.952) (G. C.
—

1.946)

fatura del Distrito Minero
de Madrid

Minas

Por el presente se haoe público, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo -93
del Reglamento de 16 de junio de 1905
para el Régimen de la Minería, que el
excelentísimo señor Gobernador Civil,
por Decreto de 28 de enero último, ha
tenido a bien declarar cancelados los ex-
pedientes de los registros mineros nom-
brados «Dolores», número 1.532, y «Pi-
lar», número 1.533, sitos en «1 término

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

A doña Teresa Pínula Moya.
—

Un so-
Jar en el pueblo de Villaverde, en la ca-
llede Ignacio Santos, sin número, que lin-
da: por la derecha, con terrenos de Ful-
gencio Torregrosa ; izquierda, con terre-
nos de Nicolás García, y fondo, con terre-
nos de don Juan José Martínez Seco. Tie--

> 'ación de las conoesiones mineras
ucadas en el año 1946 por falta de

|5 del canon de superficie, que en
<lel artículo i.° del Real

reto de 21 de enero de 1928 se publi-

Madrid, 29 de abril de 1947.
—

ElIn-
geniero Jefe, Cipriano Salvatierra.

(G. C—1.951) (O.—10.943)



ne una extensión superficial de 480 me-
tros cuadrados.

Ministerio de la Gobernación y con
arreglo al Reglamento de Contratación
de Obras y Servicios municipales, al
siguiente .día hábil, transcurridos diez
días de la publicación en el Boletín
OfjiciALde laprovincia, tendrán lugar
en estas Casas Consistoriales, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Gestor
en quien delegue, y hora de las doce d'e
su mañana, las subastas de las parcelas
de terreno sobrante de la vía pública
números '3, id, iiy 12 del plano co-
rrespondiente de edificación.

Superior de Tasas, contra dicho fallo, en

el término de cuarenta y ocho horas.
Después de los trámites llevados a cabo

para efectuar esta notificación y la que
aquí se produce, transcurrido el tiempo

mencionado sin que dicho encartado haya
comparecido, se considerará legalmente
notificado.

de junio de 1928., natural de San
(Cádiz). n

A don Isidoro Ruiz Rico.—Una finca
urbana en el pueblo de Villaverde, en la
calle de Jacinto, sin número, que linda:

Número 15, Miguel Gálvez
guez, hijo de Manuel, nacido eljunio de 1928, natural de La
(Cádiz).

por la derecha, con Ángel Castillo; iz-
quierda, con la calle de Ruiz, y fondo,

con resto de la finca. Tiene una exten-
sión superficial de '90,25 metros cuadra-
dos.

Número 16, Alfonso Benítez Pl
hijo de Rafael y de Marina, na<J
10 de juliode 192a, natural de La 1
(Cádiz).

Bilbao, 22 de abril deiQ47^E^ris-cal de Tasas '(ilegiblejB
(G. C —i.91i) (B.—3.024) Número 17, Andrés Barriga Ij

hijo de Francisco y de Elena, nací
23 de julio de 1928, natural de Lj

A don Miguel Arrióla Solana,
—

Una
finca urbana en este pueblo de Villaver-
de, en el camino Viejo de Villaiverde, sin
número, cuyos linderos no constan y se
ignoran. Tiene una extensión superficial
de 467,62 metros cuadrados.

A don José Amorós Ruiz.
—

Una finca
urbana en este pueblo de Villaverde, en ia
calle de José Pastor, sin número, que lin-
da :'por la derecha, con casa de Valentín
Buendía; izquierda, con finca de José
Muñoz,- y fondo, con resto de la finca de
que se segrega. Tiene una extensión su-
perficial de 40 metroe cuadrados.

A don Emilio Martín Jimeno.
—

Una fin-
ca urbana en el pueblo de Villaverde, en
la calle de Isabelita Usera, sin número,

que linda: por la derecha, con resto de
la finca de que se segrega ;izquierda, con
la calle de Manuel Vindcl, y fondo, con
resto de la finca de que se segrega. Tie-,
ne una extensión superficial de 120 metros

requisitoria

Se requiere a Narciso Gárate Aparicio,
mayor de edad, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, y vecino de Madrid, Bra-
vo Murillo, 1 16, Mercado de las Maravi-
llas, tienda de ferretería, loza y cristal,
para que se persone en esta Fiscalía Pro-
vincial de Tasas en el plazo de quince
días, a contar del de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial, al objeto
de responder de Ja multa de 5.000 pesetas

que le fué impuesta en el expediente nú-
mero 8.84-1<

Asimismo se ruega y encarga a todos
los agentes de la Policía judicial su de-
tención, caso de ser habido, y al público
en general faciliten cuantos datos puedan
coadyuvar a la detención del encartado.

Número 18, Félix Robles Prieto
de Sebastián y Juana, nacido el
agosto de 1928, natural de Bélmej
doba]H

nea (Cádiz)

Las condiciones para tomar parte en
las subastas se hallan de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina, para que
puedan ser examinadas por los que
deseen tomar parte en las mismas.

J^^^ ¿scámez Muñoz
e Ramón y de Nicolasa, nacido el

agosto de 1928, natural de La j
(Cádiz).Bustarviejo, 6 de mayo de 1947,

—
El

Alcalde, Benigno Martín. Número 20, Francisco León Enj
hijo de Enrique y de- María, naca
29 de agosto de 1928, natural de]
drid;

(G. C .—1.944) .—10.945)

COLMENAREJO Número 2t, Andrés Jiménez MI
hijo de Enrique y de Ana, nacido I
de septiembre de 1928, natural dd
Roque (Cádiz).

Para oír reclamaciones, en plazo de
quince días, se expone al público el Pa-
drón de habitantes (rectificación), con re-
ferencia a 31 de diciembre de 1946. Número 22, Juan Guerrero Bou,

de.. Alejandro y de María, nacido]
de septiembre de 1928, natural d^
Roque (CádizjB

Colmenarejo, a 3 de mayo de 1947-
—El

Vlcalde, Felipe E^GamellaB
C—I.Q43B

Bilbao, 23 de abril de 1947.
—El Fiscal

de Tasas (ilegible).
cuadrados

A don Juan Martínez Cervantes.
—

Una
finca urbana en el pueblo de Villaverde,

en la calle de Ferroviarios, núm. 69, que
linda: por la derecha, con solar del deu-
dor ; izquierda, con solar de Octavio Gui-
merá, y fondo, con terrenos de la finca de
que se segrega. Tiene una extensión su-
perficial de 456,75 metros cuadrados.

A doña Josefa Jiménez Aznares.
—

Una
finca urbana en el pueblo de Villaverde,

en la calle de Carlos Marín, con vuelta a
Valdenarros, que linda: por la derecha,
con calle sin número, y por la izquierda y
fondo, con solar dé la Vizcondesa de Eza.
Tiene una extensión superficial de 205
metros cuadrados.

(X.—400) (G. C—1.910) (B.—3.025)

SANTORCAZ rNúmero 23, Ramón Romero Lar;

de Francisco y de María, nacij
13 de octubre de 1928, natundd

[C.'i'lw^^^^^^mm^Ot
Acordada por este Ayuntamiento Ayudantía Milit-ar de Marina

de La Línea de ia Concepción
prórroga para 1947 del Presupuesto or-
dinario de Ingresos y Gastos formado
para 1946, queda expuesto al público en
Secretaría por espacio de quince días,
durante los cuales se oirán cuantas re-
clamaciones pudieran presentarse.

,Antonio Romero Sot

ño de José y de Antonia, nacido el
octubre de 1928, natural de La
(Cádiz).

Número 25, Francisco .Can dea Q
hijo de Juan y de Salvadora, nac
19 de octubre de 1928, natural de 3
nea (Cádiz).

Número 26, Francisco Carraso
rrancd, hijo de Feliciano y de I

nacido el 5 de noviembre de 192
tural de Cortes de la Frontera
laga) •

Número 27, José Florín Cervilli
de José y de Angeles, nacido ej
noviembre de 1928, natura^d^

1 1 .i-li-' l-^^^^^J

Relación nominal filiada de los ins-
critos de este Trozo, nacidos en el año
1928, que, con arreglo a lo preceptuado
en elartículo 110 del Reglamento para
la aplicación de la vigente ley de Re-
clutamiento y Reemplazo de la Marine-
ría de la Armada, constituyen el alista-
miento del presente año para el reem-
plazo de 1948:

Santorcaz, 5 de mayo de 1947.
—

El
-\lcalde, Mariano CalleiaM—

1.942TH (X.-398)

VICÁLVARO

Agencia Ejecutiva

A doña Eufrasia Andrés Durango.—
Una casa en el pueblo de Villaverde, en la
calle del Carmen, núm. 1, que linda: por
la derecha o Poniente, con la calle de
Martín Flores ;Sur, con Francico García,
y Este, con Pantaleón Franco. Tiene una
extensión superficial de 108 metros cua-

Con arreglo al artículo 154 del Esta-
tuto de Recaudación, se requiere por el
presente a doña Candelaria Moreno Ar-
teaga, sucesora y heredera de don Juan
Grifoll Gironelía, de cuyo lugar de resi-
dencia o domicilio no. se tiene constan-
cia en este Municipio, así como de las
personas que pudieran representarla,
que adeuda a esta Administración mu-
nicipal por el concepto del arbitrio de
solares sin edificar, ejercicios de 1940,
1941, 1942, 1943, 1944, 1945 Y, I946> la
cantidad de 1.771,49 pesetas, en concep-
to de principal y recargo del 20 por 100,

para que satisfaga los aludidos débitos,
más las costas, compareciendo en el ex-
pediente ejecutivo que se le sigue por
esta Recaudación, sita en carretera de
Aragón, número 25, o señale domicilio
o representante en donde o a quien efec-
tuar las notificaciones de este procedi-
minto; advirtiéndole que en caso de no
hacerlo así se decretará la prosecución
en rebeldía transcurridos ocho días de
la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

Número 1, Manuel Ortega Ponce, hi-
jo de Antonio y de María, nacido el 25
de junio de 1928, natural de San Roque
(Cádiz).

Número 2, José Pérez Benítez, hijo
de Diego y de María, nacido el 6 de
julio de 1928, natural de La Línea (Cá-
diz).

Número 3, Juan Santos Guerrero, hi-
jo de Sebastián y de Josefa, nacido el
25 de diciembre de 1928, natural de La
Linea (Cádiz):

PNumero 28,
- Robles Ala

hijo de Antonio y de Rosario, naí

16 de noviembre de 1928, .natuí

La Linea (Cádiz). \u25a0 ;
Número 29, Diego Díaz Benito

de Antonio y de Juana, nacido el,

noviembre de 1928, natural de La

(Cádiz). D

-
Número 30, Juan Gallego Rui

de Fernando y de Paula, nacidoj
de noviembre de 1928, natural <

muñécar (Almería). ._ p,
Número 31, Manuel Cíatelo «

dez, hijo de Agustín y de Ceterifl

cido el 28 de noviembre de i920<
ral de La Línea (Cádiz) , ,

Número 32, Teodoro Martínj
hijo de Antonio y de Josefa, naí

2 de diciembre de 1928, natural 1
ger (Marruecos).

Número 33, Alfredo Cabeza j
hijo de Bartolomé y de MagdatoJ
cido el 6 de diciembre de i92°>
de La Línea (Cádiz). J

Número 34, Francif°v Tnria1
hijo de Francisco y de V^onaj
el 19 de diciembre de ig2»- nalj
Málaga. . vrQrroJ

Número 35, Francisco Marco. I

guez, hijo de Aurelio y de
*•
|

nacido el 1 de enero de 19- \u25a0

de La Línea (Cádiz). J
Número 36, R^Tni

hijo de Andrés y de Carmen 1
19 de enero de i^8- natural
nea (Cádiz). . rVli(ra<MB

Número 37, Antonio J*1^
ció, hijo de Antonio y <*

cido el 27 de enero de 10- \u25a0

drados
A don Donato del Álamo Frutos.

—
Un

solar en el pueblo de Villaverde, en la ca-
lle de la Encarnación, sin número, que
linda: por la derecha, izquierda y fondo,
con resto de la finca de que se segrega.
Tiene una extensión superficial de 325
metros cuadrados.

Número 4, Pedro Domínguez Gil, hijo
de Francisco y de Isabel, nacido el' 6 de
abril de 1928, natural de La Línea (Cá-
diz).

A doña Purificación Vázquez Jimé-
nez.—Una finca Urbana en este pueblo de
Villaverde, en ra calle de José Bielsa, sin
número, que linda : por la derecha, con
Prudencio López ; izquierda, con -terre-
nos del Marqués de Valmediano, y fondo,
con casa de Daniel de Ja Nava. Tiene una
extensión superficial de 60 metros cua-

Número 5, José Puertas Cuella, hijo
de Manuel y de Aurora, nacido el 16 de
abril de 1928, natural de La Línea (Cá-
diz).

Número 6, Miguel Izaguirre Natera,
hijo de Miguel y de Julia, nacido el 22

de abril de 1928, natural de La Línea
(Cádiz).

drados , Número 7, Francisco Marín Santos,
hijo de Francisco y de Victoria, nacido
el 26 de abril de 1928, natural de La
Línea (Cádiz).

Y no teniendo conocimiento este Agen-
cia Ejecutiva de los domicilios de los ex-
presados deudores, declarados ya en rebel-
día, por el presente edicto se les notifica
el embargo trabado, a los efectos preve-
nidos en al artículo 154 del Estatuto de
Recaudación vigente, requiriéndoles nue-
vamente para que se presenten en este ex-
pediente en el término de ocho días, a
contar de la fecha de inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en la inteligencia de que transcu-
rrido dicho plazo sin efectuarlo se prose-
guirán estas actuaciones en rebeldía de
los mismos.

Y para que conste, firmo el presente
en Vicálvaro, a-24 de abril de 1947.

—
El Agente ejecutivo (ilegible). Número 8, Eduardo Rodríguez, Pérez,

hijo de Francisco y de María, nacido el
3 de mayo de 1928, natural de La Línea
(Cádiz).

(G. C-1.936) (X.-399)

Fiscalía Provincial de Tasa«
de Vizcaya

Número 9, Eduardo Ayala Ayala, hi-
jo de Eduardo y de Dolores, nacido el
4 de mayo de 1928, natural de La Línea
(Cádiz) .

emplazamiento Número 10, Juan Sánchez Pacheco,
hijo de Antonio y de Catalina, nacido el
5 de junio de 1928, natural de Ojén (Má-
laga).

Por la presente se emplaza a Daniel Re-
yes Pineda, de cuarenta y un años de
edad, estado casado, hijo de Domingo y
de Juana, natural de Villanueva de la
Serena (Badajoz), y vecino de Madrid,
Gumersindo Azcárate, 26, actualmente en
residencia desconocida, para que en pla-
zo de diez"días, a partir de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, se persone en esta Fiscalía Pro-
vincial de Tasas o indique concretamente
su actual domicilio, al objeto de notificar-
le que en fallo recaído en expediente nú-
mero 8.925, instruido contra el mismo,
ha sido sancionado con multa de mil pe-
setas, que debe hacer efectiva en el plazo
de diez días o recurrir ante la Fiscalía

Número 11, Leopoldo Jiménez Rome-
ro, hijo de Victoriano y de Plácida, na-
cido el 10 de junio de 1928, natural de
La Línea (Cádiz).

Villaverde, a 29 de abril de 1947.
—El

Agente ejecutivo, Víctor Sáinz.
(G. C—1.892)

Número 12, Miguel Clavaín Gómez,
hijo de Francisco y de Manuela, nacido
el 17 de junio de 1928, natural de La
Línea (Cádiz).AYUNTAMIENTOS

BUSTARVIEJO Número 13, Tomás Ponce Rodríguez,
hijo de Antonio y de Isabel, nacido el
17 de junio de 1928, natural de San Ro-
que (Cádiz).

Por acuerdo del Ayuntamiento de
esta Villa,de fecha 18 de abril próxi-
mo pasado, debidamente autorizado
por el Excmo. S,r. Subsecretario del

húmero 39. Manuel Vjjjj
hijo de María, nacido el » -,.
1928, natural de Casares (*Número 14, Alfonso Recio Rubio, hi-

jo de Alfonso y de Josefa, nacido el 21
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„,n Antonio Reinaldo Rubira,

P-flosé y'de Inés, nacido el ,o de

Lío *i*."atUral dC La LÍn?a

lentes, entendiéndose que -el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

ral Castaños, número uno, el día trein-
ta del actual, a las once y media de sú

ocho días siguientes al de su aproba-

Dado en Madrid, a seis de mayó
de mil novecientos cuarenta y siete.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El

Juez de primera instancia, Agustín
O. de Vaca.

ción
mañana ; previniéndose a los licita-
doresídiz'* ., Dieeo Lara Pinero, hijo

ÍJTdc'lsaJ, nacido el 17 de fe-

jo ele 1928, natural de La Linea (Ca-
rema+e Primero. Que el tipo del remate es

él de la tasación de dichos derechos,
importante veinticinco mil pesetas.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de doce milpesetas, pactada
en la escritura, no admitiéndose pos-
turas Inferiores a dicho tipo, y para
tomar par*e en el remate deberán los
licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por

Martínez Mi-

|Uh¡jo de Ildefonso y de Rosalía, na-
F' ci 17 de' febrero de 1928, natural
[Luta (Cádiz).
7'^rai.T. Rafael Montoro Florián,
helóse3; de Rosa, nacido el 20 de
¡rero de 1928, natural de La Línea

ÍÍmero 44, í^ Bejerano Luz, hijo

'luán v de Manuela, nacido el 25 de

¿ro de 1928, natural de La Línea

£'ro 45, LuisGallargo Akali hi-

de \ntonio y de Eladia, nacido el 8 de
;rzode 1928,' natural de La Línea (Cá-

Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo;y

(A.—7.763)

JUZGADO NUMERO 8
Tercero. Que para tomar parte en

la subasta- habrá de consignarse pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de la citada tasa-
ción, sin cuya consignación no serán
admitidos.

EDICTO

Don Manuel .Soler Dueñas, Juez de"
primera instancia número ocho, de

capitaBciento

Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre, se inser-
tará en el Boletín Oftctal de la pro-
viuda, con veinte días de antelación,
por lo menos, al señalado, a cuyo fin
se expide en Madrid, a seis de mayo
de mil novecientos cuarenta y siete.

—
El Secretario, Luis de Casque. —

Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia, Francisco R. Valcarce.

WPor y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria insta, el Instituto Nacional dé
Previsión contra la Cooperativa Obre-
ra de Casas Baratas «La Ideal Escu-
rialense», para la efectividad de un
crédito hipotecario, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por término de
veinte días, de la siguiente

Dado en Madrid, a siete de mayo
de mil novecientos cuarenta y siete.

—
«

El Secretario, P. S., Manuel Leira.—
El Juez de primera instancja, Juan A.
Pacheco.

La Línea, a 24 de abril dé 1947.— El

ruciante Militar de Marina, Rodrigo
,hio Rodríguez*

(A.—7.767)

JUZGADO NUMERO 10

(G. C.—1.842) (B—2.905)
EDICTO

(A.—7.762) E« los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado
número diez, de esta capital, por la
Compañía Hipotecaria, para hacerse
cobro de un préstamo de diecisiete
mil pesetas hecho a doña María Jo-
sefa Pérez Peinado en la escritura
base de los mismos, por proveído de
esta fecha he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera
vez, la finca hipotecada, y que es la
siguiente :

Finca

OVIDENCIA JUDICIALES Una parcela de terreno de forma rec-
tangular, sita en el término municipal
de El Escorial, al sitio denominado
«Peña del Remendado», de cuatro mil

doscientos veinticuatro metros cuadra-
dos, que linda :por el Norte y Este,

con terreno del Ayuntamiento del que
procede esta parcela ;por el Sur, con
la carretera de Madrid, y por el Oeste,

con la prolongación de la calle de las

Peregrinas.

JUZGADO-NUMERO 5
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
EDICTO

Por el presente, que se expide en
'

cumplimiento de lo mandado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
cinco, de los de esta capital, en autos

de juicio ejecutivo seguidos ante este
Juzgado a instancia del Procurador se-
ñor M'onsalve, en hombre de don Ale-
jandro Goicoechea Homar, contra don
Francisco Javier de Calonge y Comín,
sobre reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de diferentes bienes
muebles embargados a dicho demanda-
do, que se encuentran depositados en
poder del mismo, y que han sido valo-

rados en la cantidad de diecinueve mil
ochocientos pesetas ;y se advierte a los
licitadores :

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

¡En el Juzgado de primera ihstan-

a número doce, de Madrid, Secre-
ría del que refrenda, ¡penden autos

fomovidos por la ¡Compañía Hipo-
caria, antes la Cooperativa Hipote-
íria, contra don Emilio Blázquez
arcía, en reclamación, de un crédito
potecario dado con garantía de la

Una casa situada en Villaverde
Bajo, a donde dicen «La Capona»,
que consta de só+ano y dos pisos, con
cerca, ocupando una superficie de
ciento sesenta y cinco metros cuadra-
dos, y el resto, hasta completar el to-

tal de quinientos setenta y dos me-

tros treinta v seis centímetros, está
de solar. JLa casa tiene dos fachadas :
una a la calle del (Carmen y otra a la
de .Marrinez Flores del Campo, sin
que tenga señalado número. Linda :
por la derecha, entrando, con la ca-
lle del Carmen, o sea al Sur.

Son también objeto de esta venta
las dieciséis construcciones levantadas
sobre la parcela antes descrita, que
hoy constituyen fincas independientes
y así constan inscritas en el Registro
de la Propiedad de San Lorenzo del
Escorial, a virtud de la correspondien-
te escritura de segregación y declara-
ción de obra nueva otorgada por la

guiente

Finca

Una parcela de terreno radicante
j término de Madrid, .donde dicen
js Mataderos, a la izquierda de la

irretera de Carabanchel, que linda :

Oeste, que es fachada y por donde
:su entrada, en una línea de nueve
tetros, con la calle del Primero de

layo; a la derecha, entrando, o sea
ISur, en línea de veinticinco metros
sienta y cinco centímetros, con te-

reno de la misma procedencia, con-
\u25a0atado con José Rojo; a la izquier-
a, entrando,' o sea al Norte, en una
nea de veintiséis metros, con terre-

cí de Manuel Pradillo, y al testero,

j sea al Este, en línea de nueve me-
ros, con tierra que fué de Carmen del
üo. (Las cuatro líneas anteriores tor-
nan un cuadrilátero irregular y en-

ierran entre sus lados una superfi-
pe plana horizontal de doscientos
reinta y un metros ochenta y seis de-
íme+ros cuadrados, equivalentes a
'os mil novecientos ochenta y seis
«es con treinta y cinco centésimas de
>ie cuadrado.

Entidad deudora

Que para tal acto, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha

señalado el día veintisiete d'e mayo
próximo, a las doce horas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán previamente los licitadores
consignar, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por

lo menos, al diez por ciento efectivo
de- dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán adimitidos.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día
diez de junio próximo, a las once de
su mañana,, fijándose como condicio-Para su remate se ha señalado el

día doce de junio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

nes las siguientes

Primera
Lo que se hace público por el pré-

senle, advirtiéndose:
Servirá de tipo para esta segunda

subasta del terreno y construcciones la
cantidad de ciento sesenta y dos mil

novecientas veintisiete pesetas sesenta
y dos céntimos, equivalente al setenta
y cinco por ciento del precio fijado pa-
ra la primera subasta, y .no se admiti-
rán posturas que sean inferiores a di-

Que indicada finca sale a primera
subasta en la cantidad de treinta mil
pesetas, fijada en la escritura de prés-

Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo ;y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en éstadebe-
rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo de subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

tamo

cha- cantidad
Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo
de la expresada cantidad fijada como
tipo.

Dado en Madrid, a veintinueve de
abril de mil novecientos cuarenta y
sjete. — El Secretario, P. S., Felipe
Sagaseta.— Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Eduardo García
Galán Carabias.

Que no se admitirán posturas que
no cubran lacantidad tipo de subasta.

En dichos autos, a instancia de la
>arte actora, se ha acordado sacar a
a venta por primera vez la cicada
Pea, señalándose para el acto el día
dieciocho d'e junio próximo, a las doce
<je su mañana, en la Sala audiencia
*e este Juzgado, sita en el piso se-
¡»u,ndo dé la casa número uno de la
ca»e del General Castañas, de esta

Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la lev
Hipotecaria se hallan de manifiesto a

los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bas'ante la titu-
lación de citada finca, sin tener de-
recho a exigir ninguna otra.

-7.766) Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO i
Cuarta

En virtud de providencia de hoy,
dictada en el juicio ejecutivo seguido
en este Juzgado de primera instancia

número i, Decano, a instancia de don
Daniel Pardo Brea, contra don Julio
Spalla, en reclamación de cantidad,

se saca a la venta en pública subasta
y por primera vez los derechos que co-
rrespondan al demandado, don José
Julio Spalla, en la Sociedad «Flores
Spalla», S. L.

Cuya subasta tendrá lugar en la ba-

la audiencia de este Juzgado, Gene-

EDICTO
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la

ley Hipotecaria, se hallarán de mani-

fiesto en la Secretaría del que refren-
da, entendiéndse que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

fcpital Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,

entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se

deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro a que se re-
fere la regla cuarta del artículo cien-
tfJ treinta y uno de la vigente ley Hi-
potecaria están de manifiesto en Se-
Cretaría, entendiéndose que todo li-
mitador acepta como bastante la titil-
ación ;y
. Que las cargas v gravámenes ante-

n<;res y preferentes, si los hubiere, al
Cr«iito del actor, continuarán siibsis-

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
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los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

dentó treinta y uno de la ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante.

ciemos cuarenta y siete.
—El Secreta-

rio, Manuel Torres. —El, Juez de pri-
mera instancia, Dionisio Fernández.

(A—7.760)

actual paradero se ignora oar*1parezca en el Juzgado munTc £?14, de esta capital, sito en la cdteta Catalina, número 1 a '.\u25a0 I
multa y costas causadas en df'faltas segmdo contra la misma ™
nes bajo el número 589, de iq4\°

Y para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado, con la antelación
indicada, se expide el presente en Ma-
drid, a ocho de mayo de milnovecien-
tos cuarenta y siete.—El Secretario,
Ledo. José Torres. —El Juez de pri-
mera instancia, Manuel Soler.

Cuarta
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación. JUZGADO NUMERO 13

Quinta
EDICTO

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Adolfo Suárez Manteóla,

Juez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Julio Hernando Andrés, contra don
Luis Roche y otro, se saca a la venta
por primera vez en pública subasta., y
por la cantidad de cuatro milpesetas,
en que ha sido tasada, una prensa ex-
céntrica para cortar chapa de metal o
troquelar, sin marca ninúmero.

Page González (Emiliano) deocho años, casado, natural de Tiguna (Santander), hijo de TomáJOlalla, y cuyo actual domicilio .y 3ro se ignoran, comparecerá denb
termino de quinto día en el Juzg-ad
mcipal número 14, de esta capital
en la calle de Santa Catalina, nÁa satisfacer las responsabilidades Tphr la pena que le ha sido impue«
el juicio verbal de faltas seguido <
eü mismo por daños, bajo el núm s
I945-

' -

(A.-7.765)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don José Bernal Algora, Juez de pri
mera instancia del número dieci-
séis, de Mládrid.

Dado en Madrid, a cinco de mayo
d'e mil -novecientos cuarenta y siete.
El Secretario, M. Gómez de Parada.
El Juez de primera instancia, José
Bernal.

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo cietito
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por la Compañía Hipote-
caria, antes la Cooperativa Hipoteca-
ria, representada por el Procurador
don José 'López Batanero, contra don
Ricardo ¡López Vicente, «sobre recla-
mación de un crédito hipotecario de
tres mil pesetas ;en cuyos autos, en
providencia de este día, he acordado
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, término de veinte días há-
biles y por el tipo del setenta y cinco
por ciento de la primera, de la finca

(B.-2
(A.-7.764)

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de esté Juzgado el
día treinta y uno del actual, a las once
de su mañana ;previniéndose :

JUZGADO NUMERO 15
Irene Concejo- Martín, de dieJ

años, hija de Miguel y de Angeles,
ral de Madrid, domiciliada ultiman
en la calle de España, número il
la cita para que el día 23 de mai
hora de las diez, comparezca ante el
gado municipal núm. 15, de esta ca
sito en ©1 paseo del Prado, núm.
celebrar el juicio de faltas núm. 9
1947.

JUZGADO NUMERO 19

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes dé laDon Dionisio Fernández Gausi, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de los de esta
capital.

EDICTO

tasación
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, -lina cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del indicado tipo, y que dicha máqui-
na se encuentra en poder del deudor,
don Luis Roche, calle de Francisco
Altamiras, números dieciocho y vein-
te, donde podrá ser examinada por los
que deseen interesarse en la licitación.

Hago saber :Que en este Juzgado
y Secretaría se tramita, a instancia
del Procurador don José Luis García
López, en representación de doña
Virtudes Arellano López, con licen-
cia de su esposo don Augusto Rubio
González, expediente de dominio pa-
ra acreditar e inscribir en el Regis-
tro de la Propiedad del distrito del
Nor+e, de esta capital, la participa-
ción proindivisa de solar comprada
por la citada señora, ascendente a
treinta y ocho mil trescientas treinta
y una pesetas con sesenta y un cén-
timos, que no ha sido inscrita, en
cuanto al inmueble siguiente -.

Un solar, que antes fué casa, des-
truida por la guerra, sito en esta ca-
pital y su calle del Arco d'e Santa Ma-
ría, hoy de Augusto Figueroa, nú-
mero nueve moderno y veintiséis an-
tiguo, distrito hipotecario del Norte,
manzana trescientos trece, que linda.:
por la medianería de la derecha, a!
Este, con casa número once de la
calle de Augusto Figueroa, en tina
línea que mide veintisiete metros se-
senta y siete centímetros ;por la me-
dianería de la izquierda, al Oeste, con
la casa número siete de la misma ca-
lle, con una línea de veintisiete me-
tros ochenta y cinco centímetros; por
su testero, al Norte, con la casa nú-
mero doce de la calle de Hernán Cor-
tés-, en una línea de ocho metros trein-
ta y dos centímetros, y por su facha-
da, al Sur, con la calle de Augusto
Figueroa, con una longitud dé °siete
metros treinta y cuatro centímetros ;
cerrando estas líneas forma tina figu-
ra trapecial que mide doscientos vein-
ticuatro metros ochenta y tres decí-
metros cuadrados, o sean dos mil
ochocientos noventa y cinco pies
ochenta y ocho centésimas de otro,
cuadrados.

(B—2.5!

Antonio Conceicao Bernardes, de i
ta y tres años, casado, comerciante,
de Francisco y de Laura, de naciona
portuguesa, domiciliado últimament
la avenida de José Antonio, numen
se le cita para que el día 23 de oj
y hora de las diez, comparezca ari
Juzgado municipal número 15, de
capital, sito en el paseo del Prado,
mero 30, a celebrar el juiciode falta
mero 177, de 1947.

siguiente

En Vallecas.
—

Una casa de planta
baja destinada a vivienda, distribuida
en diferentes habitaciones, señalada
con el número cuarenta provisional
de la calle de Cardeñosa, término
municipal de Vallecas, barrio de En-
trevias, sitio llamado «Mesa del Mar-
gen». Linda: por su frente, al Este,
en línea de once metros treinta cen-
tímetros, con la indicada calle de Car-
deñosa ;por la derecha, entrando, al
Norte, en línea de veinte metros se-
senta y cinco centímetros, con finca
de doña Soledad García ; por la iz-
quierda, al Sur, en otra línea iguaí a
la anterior, oon finca de don Eugenio
Torres Ortigosa, y por el fondo, al
Oeste, en otra línea igual a la de fa-
chada, con pertenencias de don José
Veguillas y otro. Comprende una su-
perficie de doscientos treinta y tres
me+ros treinta y cuatro y medio de-
címetros cuadrados, de los cuales
ocupa la edificación setenta y cuatro
metros y medio cuadrados, aproxima-
damente, estando el resto destinado a
corral o patio y jardín.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid, a ocho de
mayo de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, P. S., Arturo

Roidán. —Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Adolfo Suárez.

(B—2

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas número 723, de j

Esteban Fernández. (Manuel), de <
siete años, natural de Madrid, hl'y
Diego y de Engracia, domiciliado-
mámente en la carretera de Aragón.
mero 82, comparecerá ante el Juz
munidpal 'número 17, de esta capita
tuado en la calle de la Magdalena
mero 20, principal izquierda, el di
de junio próximo y hora de las on<
su mañana, a celebrar juicio de falta
hurto, contra el mismo.

(A.—7.761)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-_ ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(R.-2.9!

Casado Cervel (Justiniano), de tn
y siete años, hijo de Cayo y de F
natural de Navafría (Segovia), cuy<
timo domicilio se desconoce, se leí
para que el día 7 de junio próximo j
ra de las once de su mañana compj
ca en este Juzgado, sito en la cali
la Magdalena, número 20, a celebra^
ció de faltas número 717, de 1946. ]

Es en el Registro la finca número
nueve mil cuatrocientos ochenta y
dos.

JUZGADO NUMERO 12

Manuela Muñoz Barba, de treinta y
tres años, casada, sus labores, hija de
José y Manuela, natural de Miguelturra
(Ciudad Real) y domiciliada últimamen-
te en Paz, número 7, primero derecha,
se la cita para que el día 12 de junio dé
1947 y hora de las once comparezca ante
el Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 182, de
IQ47-

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado (General Cas-
taños, uno, segundo), se ha señala-
do el día veintisiete de junio próxi-
mo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguien-

(B.—2.92;

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 5^
1947, por estafa.

—
Campo Granados

renzo del), domiciliado últimamente i
calle de Antonio Folguera, núm. 6,
jo, comparecerá el día 30 de mayo, i
once horas, en la Sala de audiencii
dicho Juzgado, sito en la calle de «
to Aguilera, núm. 20, piso segundo, 1
de celebrar el juicio de faltas antes j
donado.

Primera
Servirá de tipo para esta subasta

el setenta ycinco por ciento de la pri-
mera, o sea la cantidad de cuatro mil
quinientas pese+as, y no se admitirá
postura alguna inferior al mismo.

En su virtud, se cita a doña María
Espinosa Villar,doña Aurelia Gómez
Espinosa y doña Guillermina Córdo-
ba Zaldo, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a la publicación
del presente en el Boletín Ot¡tctal
de esta provincia y en e' periódico
«Alcázar», y su fijación en los tablo-
nes de anuncio del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid y del Juz-gado municipal del distrito de Hos-
picio, de esta capital, puedan com-
parecer ante el Juzgado para a-'egar
lo que a su derecho convenga en el
citado expediente.

(B.-2.934)

María Gil López, de treinta y dos años,
domiciliada últimamente en Donoso Cor-tés, número 13, bajo (Tetuán), se la citapara que el día 12 de junio de 1947 y ho-
ra de las once comparezca ante el Juzga-
do municipal número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, a celebrar juicio
de faltas número 116, de 1947.

(B..—2
Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del aludido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

C IT I S A
Esta Sociedad pone en circu*

800 acciones existentes en cárter
mil pesetas nominales cada <una.
peticiones deberán dirigirse hast

día 30, Toledo, 138, Madrid.—E
cretarioH

(B—2.933)

JUZGADO NUMERO 14Por el presente se cita a Matilde ArbesMoret, de cincuenta años, casada, hijade Ángel y Carmen, natural de Zarago-
za, y cuyo último domicilio lo tuvo enla calle de Sagasta, número 31, y cuyo

Tercera
Que-los autos y la certificación del

Registro de la Propied'ací a que se
refiere la regla cuarta del artículo

\u25a0(A.—
nnuiiiiiiiiiiiiiiiiHimiiiiHiiiiniiiiii""'1
Imp. Provincial.— Doctor EsquerOt

Madrid, tres de mayo de mi! nove-


